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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení- 

gima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante s a l u d . ________ _

D E C R E T O S .
Ten ie nd o en cons iderac ión  los alivios que pa ra  

abreviar  el despacho fueron dispensados á vuestros 
antecesores en el minis te r io  de la G u e rr a  , puesto á 
vuestro ca rgo ,  he venido en concederos ,  corno R e 
gente del Re ino  du ra n te  la m eno r  edad de la Reina  
Doña Isabel I I ,  y en su Real  n o m b r e ,  la gracia y fa
cultad para que firméis con solo la media firma de Ser
rano todos los oficios , ó rdenes ,  cédulas ,  pasapor tes  
y demas de esta clase que expidá is  para Espa ña  é 
Indias  ; exceptuand o los despachos,  t í tulos y d o c u 
mentos  en que  hubiesen vuestros antecesores pues to 
siempre la firma ent er a ,  en los cuales pond ré is  la 
vuestra.  Tenrlréislo e n t e n d i d o ,  y lo comunica re is  á 
quien  corresponda.=E1 D u q u e  de la V ic to r ia . n D ad o  
en M a d r i d  á ÍO de Mayo de 1843.z: A  D. Francisco  
Ser ra no .

Hallándose ausente D. M an ue l  M ar ía  de Agui lar ,  
á quien po r  decreto de ayer  tuve  á bien n o m b r a r  
Minis t ro  de E s tado , como Regente  del R e in o  en 
nombre  y d u ra n te  la m eno r  edad de S. M.  la Reina  
Doña Isabel I I ,  vengo en aut or iza r  para el despacho 
de los negocios de dicho m in is te r io ,  hasta la presen
tación del p r o p ie ta r io ,  al M in is t ro  de M a r in a  , Co
mercio y G o be rna ci ón  de U l t r a m a r  D. J o a q u í n  Fr ias .  
Tendréislo e n t en d id o ,  y lo comunicareis  á quien cor
responda.  zzEl D u q u e  dé l a  V i c to r i a .= E n  M a d r i d  á 10 
de Mayo  de 1843.=A D. J o aq u in  M ar ía  López ,  P r e 
sidente del Consejo de Minis t ros .

MINISTERIO DE HACIENDA.
He dado cuenta al Regente del Reino  del e xp e 

diente in s t ru id o  en el min is te r io  de mi cargo ,  con 
mot ivo de las dudas  y reclamaciones que  var ias veces 
se han ofrecido sobre el modo de verificar la ent rega 
de los paquetes ó bultos que  condu cen los cor reos de 
Gabine te  dest inados  á los embajadores  y minis t ros  de 
cortes e x t r a n g e r a s , que sin estar  ci tados en ios vayas 
ó diplomas expedidos  en los respectivos minis te r ios  
de negocios ex t rangeros  ó legaciones, ó por  cua lquie
ra otra fal ta de los requisi tos  indispensables para ser  
considerados dichos paquetes corno cor respondencia  
oficial , se ha pr e t endido  no obstante que asi se cons i
dere. S. A . ,  que si bien quiere  se gu arden es tr icta 
mente con la cor re spondencia  prop iament e  oficial t o 
das las consideraciones  é in m un id ades  que la cor res
ponde, también  desea que  por  n ingún mot ivo  se c on 
sienta abuso a lguno á la sombra  de aquella ; y cons i
derando qu e  la Real orden  de 21 de M ay o  de 1829 y 
otras acerca del par t i cu la r  deben modificarse,  t r a y e n 
do la cues t ión en todos sus ex t remos  á un  pu n to  cla
ro ,  sencillo v prec iso ,  se ha  serv ido resolver que se 
observen en este asunto  las siguientes disposiciones,  
que los minister ios  de Es ta d o  y Hacienda  de com ún 
acuerdo han propues to  al efecto.

l .º Los  correos  de Gab in e t e  españoles y ex t r an ge 
ros,  ó las personas  que cor r i end o la posta conduzcan 
pliegos ó paquetes  de correspondencia  oficial sellados 
con los sellos de los respectivos minis te r ios  de Nego
cios ex t rangeros  ó legaciones ,  serán a tendidos  y a u 
xiliados en cua n to  les oc u rra  por  las au t or idades  a d 
minis trat ivas  en todo el te r r i to r io  español .

2? No  se a b r i r á n ,  mal t r a t ar án  ni de tend rán  por  
ningún mot ivo  en la f rontera  los pliegos ó paquetes 
de dicha correspondencia  que  conduzcan los mismos 
correos ó personas,  con tal que prec isamente  vengan 
con los sellos prevenidos  en la disposición anterior ,  
y anotados ademas en el d i p l om a,  parte  ó vaya e x 
pedido por  dichos minis ter ios  ó legaciones con r ó t u 

lo ó di recc ión á los Sres. Secretarios de Es tado y del 
Despacho,  embajadores ,  minist ros  p lenipe tenciarios  
y encargados  de Negocios de Potencias  ext rangeras .

Como las personas par t iculares,  que se encargan 
de con du c i r  cor respondencia oficial de la especie de 
signada en esta d isposición,  no son po r t ado ras  del 
documen to  l lamado d ip l om a,  parte ó vaya ,  que  es 
peculiar  de los correos de Gabin e te ,  bas tará  que t r a i 
gan anotados  dichos pliegos y paquetes  en sus res
pect ivos pasaportes.

3? T od o pliego ó paquete  de correspondencia  que 
no esté sellado con los sellos de los respectivos m i 
nister ios ó legaciones,  y c itado  ademas en el dip loma 
par te  ó vaya ,  ó p a sa p o r t e ,  cua lquiera qu e  sea la lega
ción ó persona á que vaya ro tu lado,  no se conside
rará para  n ingún efecto como correspondencia  oficial, 
ni su;eta á in m un idad  alguna.  P o r  lo ta n to  los pliegos 
ó paquetes de que habla esta disposición , y á quienes  
falte uno ó mas de los requisi tos expresados,  serán r e 
conocidos como cualquier  o t ro  efecto en las aduanas  
de en t ra d a ,  con arreglo á las órdenes vigentes,  ó se 
reexpor tarán  al ex t range ro  si lo pr imero  no con v in ie 
se á los cor reos ó personas conductoras .

4? Los  pliegos, paquetes ó bultos que  se di r i jan al 
G o b i e r n o , y que sin ser de las legaciones de S. M. en 
el ex t range ro  t ra ig an  no obstante el sello de los c on 
sulados españoles ,  pasarán  l ibremente y sin obs tácu
lo alguno por las adu anas  de ent ra da ,  toda  vez que  
se viere que  el pliego ó paquete  no ofrece señal ó sos
pecha alguna  de co n te n er  o t ro  objeto que  cor re s
pondencia.  E n  caso co n t r a r i o  se pesará ,  sellará y 
precintará  cua lqu ier a  de dichos  pliegos, paquetes ó 
bu l tos ;  remi t iéndose  sin demora  por el ad m in is t ra 
dor  respect ivo de la adu ana  de ent rada  á la admi
nis tración  de Re n ta s  de M a d r i d  , dando aviso s imul
táneamente  de haberlo asi efectuado.  Dichos objetos 
serán ent regados  después de haberlos  reconocido en 
presencia de la persona  que  se hallase au tor izada.

á* Las  car tas ó pliegos que  los correos ex t ra n ge 
ros conduzcan de las au tor idades  también ext ra n ge 
ras en puntos l imí trofes á Espa ña  , rotulados á las 
clases designadas en la disposición 2? y tengan el 
respectivo sello ofic ia l , se de jarán  pasar  l ib re me n
te, siempre que dichas car tas  ó pliegos no  ofrezcan la 
m en or  señal ó sospecha de con tene r  ot ro objeto que 
correspondencia.  E n  o t ro caso se procederá al reco
noc imiento  ó se r e expo r t a rá n  si los correos c o n d u c 
tores no se av inieren á que se verifique aquel.

6? Q u e d a n  derogadas  cuantas  órdenes y disposi
ciones esten en cont radicc ión  con la presente.

De orden  de S A.  lo digo á V. S. para  su in te l i 
gencia y efectos correspondientes .  Dios guarde  á V. S 
muchos  años. Mad r i d  6 de Mayo  de Í 8 4 3 . - C a la t r a -  
va.zzSr. d i rec tor  general  de A d u a n a s .

Relación d é  los empleados nombrados por S. A . para va
rias contadurías de bieues nacionales en virtud de propuestas 
de la general del reino.

M álaga.=Para oficial primero D . Antonio V illa  V arela, 
que lo era segundo de la misma dependencia.

Para segundo D . Juan de San V icen te , oficial tercero de 
la de Toledo.

Toledo.=Para oficial tercero D . Mateo M oreno, oficial se
gundo de la contaduría de Rentas del puerto de Santa María.

Orense.=Para oficial primero D . Manuel G arcía, segundo 
de U  propia dependencia.

Para segundo.=*D. José García Tuñon, oficial único de! 
archivo de Rentas de la Coruña.

M urcia.=Para contador D. Francisco Salguero, cesante de 
igual destino del mismo ramo.

Concluyen los reglamentos propuestos por la contaduría ge
neral del reino, á consecuencia de lo dispuesto en el decreto 
de 3 i de Octubre de 1 7 4 2 , para la organización de las de 
provincia , y  que han sido aprobados por S. A . el Regente del 
Reino, nombrando para desempeñar las plazas de oficiales de las 
mismas á los sugelos siguientes:

Contaduría de Granada•

Para oficial primero D. José López Hermosa.
Segundo D. José Solís y Reiuoso.

Tercero D. Francisco de Paula Avalos.
Cuarto D . Marcelino Salvador Aznar.
Quinto D . Ramón Llanos.
Sexto D. Bernardo Perez Casanova.
Sétimo D . Juan Aguilar.
Octavo D . José Garin Ygartuburu.
Noveno D. Francisco Puguaire.
Décimo D. Antonio García de Ocana.

Contaduría de Pontevedra.
Para oficial primero D. Bernabé Portillo.
Segundo D . Francisco Javier de Burgos y  Casos. 
Tercero D. M iguel de Portearroyo.
Cuarto D. Juan García Marino.
Quinto D . Manuel Miranda.
Sexto D . Juan Manuel Martin.
Sétimo D. Antonio Espariz.
Octavo D . Ramón Lanza Cobian.

Contaduría de Malaga.
Para oficial primero D . José María Villasante. 
Segundo D. Antonio Moriano.
Tercero D. Fernando de Soto y  Valles.
Cuarto D. Isidro Castellana.
Quinto D. Juan María Rodríguez.
Sexto D. J^an Teodoro Gippini.
Sétimo D. José Lazcano.
O tavo D. Ambrosio Sanz Crespo.
Noveno D . Antonio Gutiérrez Vázquez.
Décimo D . M iguel Garzón.

Contaduría de las islas Canarias.
Para oficial primero D . José María Portillo. 
Segundo D. Juan Madan.
Tercero D. Rafael R uz y  Sossa.
Cuarto D. Matías de Tarrius.
Quinto D. Manuel González.
Sexto D . Antonio Martínez Ocampo.
Sétimo D . Domingo Ferreira.
Octavo D. Matias Larroche.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Negociado num . 2. ~  C ircular.

Deseando S. A .  el Regente  del Re ino  que  las elec
ciones para  Diputado s  á Cortes y propues ta  de Sena
dores sean la verdadera  expres ión  de la voluntad ge
n e r a l , y que no  in t ervengan  influencias i legít imas 
que  pueden bastardear las ,  se ha serv ido resolver que 
todos los funcionarios de no m bram ien to  del G o b ie r 
no  se abstengan de apoyar  y de i m p u g n i r  c a nd id a 
t u r a s ,  l imi tándose las au tor idades  polí ticas á p r o t e -  
je r  la l ibertad mas ampl ia de la elección,  y á hacer 
respetar  las leyes que la garan t izan .  S. A.  espera que  
ni un solo empleado fal tará á este deb e r ,  y está re
suelto á separar  sin condescendencia al que le q u e 
brante .

P o r  ú l t im o ,  para que esta resolución tenga c u m 
pl imiento po r  par te  de los empleados de todos los 
r am o s ,  se ha  serv ido  d isponer  S. A. que se circule 
po r  todos los minis te r ios á sus respect ivas depen
dencias ,  para que  desde luego sirva de regla en las 
elecciones pendientes y en las que  en lo sucesivo 
puedan  verificarse.

Dios gua rde  á V.  S. muchos  años. M a d r id  ÍO de  
M ay o  de 1843. =  F e r m í n  Caballero.  =  Sr.  gefe polí t i
co de....

MINISTERIO DE M ARINA , COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l gobernador capitán general de L is ia  de Cuba dice en 29 
de Marzo último que habiendo habido un alzamiento de las ne
gros de tres ingenios en la jurisdicción de Cimarrones, salie
ron tropas de Cárdenas que los dispersaron , matando á algu
nos y  cogiendo los restantes , con cuyo motivo el bergantín de 
guerra R e g e n t e ,  que conducía algunas tropas de la Habana, 
regresó inmediatamente con ellas, por no ser ya necesarias; 
y  en comunicación posterior de 4 de A bril añade que esta su
blevación está enteramente concluida , y será castigada como 
corresponde; la tranquilidad se ha restablecido en aquel pun
to, y  continua en toda la isla sin la mas pequeña novedad.



PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SEÑ A D O .

Concluye la sesión del dia 9 de Mayo de 1843.

P R ESID EN C IA . D E L  SEÑO R GO M EZ B E C E R R A .

E l  Sr. O L A B A R R I E T A :  Suponía y o  que desde luego el G o b ie r 
n o ,  al manifestar que reinaba la p az ,  el orden y  la ley , se re fe ria  al  
estarlo gem-ral ríe la nación, y  prescindía de los delitos parciales  y  p ar
t icu la res, porqu- no podía menos de ser a s i ,  y  que á ese estado gen e
ral se refiere también la comisión.

Se ha dicho en el discurso de apertura  que en el m om ento actua l  
reina la paz y  el o rd en ,  y  la comisión contesta que el Senado se con
gratula  de que asi sea. A  esto me opongo y o ,  porque no creo que h a 
y a  m otivo de con gratu larse ,  cuando no h a y  una seguridad  de que esa 
paz y  ese orden continúen en lo s u c s i v o ,  cuando anter iorm en te  no ha 
habido eso, y  cuando la paz y  el orden se ref ieren ú n icam ente  á lo 
presente.

Por eso creo que es preciso buscar  medios para que esa paz y  ese 
órden sean estables y  duraderos . Y o  deseo que se b u sq u en :  este ha si
do el anhelo inio en toda la discusión de los p írra fo s  de que y a  nos 
hemos o c u p id o ,  y  el objeto de las enm iendas  que he hecho a los p á r 
rafos  que s iguen.

Siento tener que ser algo cansado; pero he creído que el Senado m e 
d ispensará que le incomode tan repet idamente.

Para conseguir el órden ,  la paz y  el im perio  de la le y  de un m o 
do estable y  lir ine creo que es necesaria la unión de todos los hom bres  
de b ien ,  de todos los hombres honrados, y  m ientras  que no exista 
aquella u n ió n ,  no me parece que podrá decirse que está asegurada la 
paz en España. L a s  m ira s  del G obierno deben d i r ig i r s e  á que h a ya  
s iem pre  unión entre el ejército y  el pueblo, para e v i tar  ocurrencias  
g r a v e s ,  g ra v ís im a s ,  que pudieran  a lterar  la buena arm on ía  que entre 
am bos debe re inar .

V eam o s  ahora lo que es el ejército y  lo que es el pueblo. E l  e jérc i
to y  el pueblo es una misma c o s í ;  pero en el ejército y  en el pueblo la 
g ra n  m ay or ía  es bu e n a ,  y  en el ejército y  en el pueblo h a y  a lgunos 
malos.  E l  ejército se compone de soldados que en cum pl im ien to  de la 
Constitución y  de las leyes anter iores  á ella tienen que se rv ir  á la p a 
tr ia  abandonando sus casas , abandonando sus f a m i l ia s ,  aquellos ofi
cios que estaban aprendiendo ó la carrera á que pensaban dedicarse, 
todo por precis ión ,  por fu e rz a ,  por cum pl im ien to  de su deber.

H a y  otros que abrazan  esta carrera , como la abrazan muchos, para 
s e rv ir  á la p a t r ia ,  pero al m ism o t iem po para servirse  á si propios; la 
abrazan v o lu n t a r i a m e n t e :  esto m ism o sucede eri el pueblo.

H a y  muchos que pagan contribuciones cu m pl ien do  con el art ícu lo  
con sti tu c ion a l ,  que obliga á todos los españoles á con tr ib u ir  á las car 
gas  del Estado en proporción de sus fuerzas , y  no sacan mas re t r ib u 
c ión del Estado que la protección que el Gobierno debe dispensarles 
para d is fru ta r  con tranquil idad  lo que les queda después de p a g a r ;  y  
h a y  otros que al m ismo t iempo que buscan s e rv ir  á la p a t r ia ,  buscan 
en r i lo  sus ventajas part iculares; pues , señores , en mi concepto el gran  
ctaño de esta nación consiste en que en estas dos segundas clases,  de 
«nos y  otros hay  muchos que en la aparien c ia  buscan el bien de la 
p a t r i a ,  y  en la real idad buscan solo el su yo  p a r t ic u la r ,  y  por c u a l
q u ie r  clase de medios.

N o  creo que ofenderé á los Sres. oficiales del ejército c u a n d o  los 
compare en este caso con m i m isma perso na :  y o  entré á s e r v ir  al E s 
tado con deseo y  propósito firme de ser ú t i l  á la nac ión ,  obrando bien 
y  haciendo su fe l ic idad  en la parte que de m i  dependiese y  m e fuera 
p os ib le :  entré con este fin , y  lo he procurado c u m p l i r ;  s i n a  lo he he
cho no ha sido por fa lta de voluntad. Pero a l  m ism o tiempo l levab a  
otra idea , la de buscar  una carrera honrosa, g lor io sa ,  buscar  un soste
n im ie n to ,  mi ut i lidad al m ism o tiempo que buscaba la ut i lidad de 
la patr ia : de consiguiente  no d e b e r ía  ofenderse los dignos oficiales del 
ejército al decir  y o  que entran en é l ,  no en c u m pl im ien to  de una ley  
que  les fuerce á e l lo ,  y  si en cu m pl im ien to  de sus buenos deseos de 
defender la patria (hablo de la m a y o r ía ,  lo m ism o que h a b lab a  de la 
m a y o r ía  de los empleados), pero al m ism o tiempo llevados del de su 
u t i l id ad  personal y  p a r t i c u la r ;  pues, señores, ¿ q u é  resulta? Que en una 
y  otra clase, en los unos y  en los otros ,  ha y  quien en los labios tiene el 
bien pú b l ico , pero en las obras solo el s u y o ,  y  por cu a lq u ier  clase de 
m edios, y  esto v iene en destrucción y  daño de la nación.

Los que en las carreras  c i v i l e s ,  y a  sea por em pleos, ya  por a lboro
tos y  trastornos, buscan el aum ento de su fo rtun a,  estos desean, buscan, 
proporcionan las conmociones y  a lborotos; en el ej Yeito de la m ism a 
m i n e r a ,  los que prescindiendo del bien publico atienden á m e d ra r ,  á 
buscar ascenso de cualquiera manera , y  por lodos los medios, estos de
sean el trastorno del eiercito y  de los pueblos: estos y  aquellos desean 
• l  que choquen estas dos fuerzas , desean ponerlas  en con trad icc ió n , y  
los incautos que en uno y  otro punto se dejan conducir  no conocen 
que todo se hace en perju icio s u y o ,  porque en aquel caso podrá v e n i r  
un despotismo m il i ta r  , que nada útil es para el ejército, n i  para los 
hombres honrados de é l ,  y  solo lo es para los pocos m a lv a d o s ;  en el 
otro caso, vendrá una a n a r q u ía ,  y  sucederá lo m ism o que antes he 
dicho.

P u e s ,  señores, tratamos de cortar esta desavenencia  que tenemos, 
tratemos de conci l iar  los án im o s,  de procurar  la unión de todos los 
hombres honrados de todos los colores , de todos los partidos,  y  no se 
d iga (porque no quiero oirlo) que pueda el eiército tom ar acta de las 
operaciones crueles, inh um anas  y  perversas  de los p u eb lo s ,  porque á 
su vez dirán Jos pueblos que puedan tom ar actas de otros casos. ( E l  se
ñor Seoane pide la palabra en contra.) Hablaré  poco sobre esto.

Los asesinatos de m il itares  sucedidos en conmociones populares no 
deben atr ibuirse  al pueblo, deben atr ibuirse  á los m alvado s  del pueblo: 
td 110 haber refrenado estos m alvado s,  y tal vez de la misma clase m i 
l i t a r  en algunas  ocasiones,  es lo que lia* podido ser causa de tales a b u 
sos. l i a  habido asesinatos ^ insu lto s  y  graves  crímenes cometidos por 
m i l i t a r e s ,  pero no por m il i tares  buenos,  sino por la escoria de los m i 
litares.  N o creo que ni al pueblo ni al e jército, entendido en su m a 
y o r  parte ,  en su gran  masa , se pueda atacar  ni tomar acta de los ase
sinatos sucedidos, tales como el del general  Mendez V i g o ,  Sarsdff ield, 
Escalera ,  San J u s t ,  D onadío, Canterac  y  otros para ag raviarlos ;  pues, 
señores, en esta guerra  han m uerto mas generales en conmociones  que 
ñor el plomo enemigo. De c o n s ig u ien te/h ab ien d o  hablado como lo he 
hecho de este p u n to ,  me reservo para otra ocasión extenderm e sobre 
otros var ios. Repito  que m i objeto al  tomar la palabra en contra , es 
porque manifestándose en el discurso que la paz ,  el órden y  la le y  re i
nan en e l  m omento actua l ,  creo que debía decirse «que esto no sea una 
cosa del m o m e n to ,  que sea una cosa es tab le ,  duradera con que pod a
mos co n tar ,  y  a lgun a vez puede l legar  esta nación á ser tan feliz co
m o merece serlo.»

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Sr. Seoane ¿ e n  qué sentido p ide V .  S. la 
p r lab ra  ?

E l  Sr . S E O A N E :  ¿ E n  qué sentido ha hablado el Sr.  O lab arr ieta?  
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  En  contra.
E l  Sr. S E O A N E :  Pues la pido en pro.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  R u e g o  á los Sres. Senadores que observen 

lo prevenido en el r eg lam en to ,  y  manifiesten ai  pedir la palabra si lo 
haeen en pro ó en contra.

E l  Sr. S E O A N E :  Digo que en pro.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  L a  comisión tiene la palabra .
E l  Sr. F E R R E R ,  de la c o m is ió n :  L a  comisión la cede al  señor 

S*oar*e.
E l  . r. S E O A N E  en pro : E n tre  los diferentes consejos que nos ha 

dado el Sr. Olaharrieta , ha entrado uno que se refiere á las palabras 
y i e  pronuncié  ayer  en el Senado ;  y  ¡es bueua desgracia, señores! se me

figura qüo nadie habla un castellano mas liso y  mas ageno de figuras 
retóricas que y o ,  y  tengo el sentim iento de ser tan m a l  entendido 00- 
mo lo fu i  ay er  por el Sr. m arques  de V a lg o rn era  y  el Sr. O labarr ieta ,  
y  mas cuando hablo el castel lano saris fa s  sor?, sin  art i f ic io ,  y  tengo 
buen p u lm ó n ;  y  á pesar de esto s iem pre  me acompaña la desgracia de 
que no me oigan ó que me oigan  mal. Ha significado el Sr. O la b a r
rieta que lo que dije a y e r ,  sobre que el ejército habia tomado acta de 
una negra in g r a t i tu d ,  se referia á m antener  un espír itu  de venganza 
contra el pueblo que le u ltra jó :  todo lo c o n tra r io ,  y  yo  desearía que 
euando se citan dichos de o tro ,  al menos se tomase el trabajo de recor
rer la m e m o r ia ,  ó leer lo que está esc r i to ;  porque lo dernas , señores, 
será in c u r r i r  en contradicciones que no favorecen m ucho á quien en 
el las cae, como a y e r  el Sr. m arques  de V a lg o rn e ra  al suponer que y o  
habia anatematizado á Cata luñ a y á  la población de Barcelona en m a 
sa:  mas si S .S. no tiene a lgú n  defecto en el o id o ,  ha debido tener p re 
sente que hasta la saciedad, por una repetición fastidiosa , sa lvé  á C a 
taluña y  á una g ran  masa de la población de Barcelona.

L o  m ism o me sucede h o y  con el Sr. Olabarrieta ; hablando a y e r  
de una parte de esa prensa á que he ca l i f icado,  si bien de un modo 
d u ro ,  de un modo bien m e re c id o ,  dije  que no habia tenido una lá 
g r im a  , un s u s p i r o ,  un recuerdo sobre los cadáveres  de m il i ta res  
muertos  defe ndiendo las leyes ,  y  que habia guardado esos suspiros y  
l i g r i m a s  para derram arlos  sobre los tabiques derribados por las b o m 
b a s ;  y  agregado que el ejército habia tomado acta sobre esa negra i n 
g ra t i tu d :  ¡negra ingrat itud  contra unos v a l ie nte s ,  á costa de cu y a  san 
g re  gozan esa libertad de que usan y  abusan ! A gréguese  á esto que 
el ejército ha conocido el objeto de la revoluc ión  de Barcelona , y  que 
ha estrechado sus fi las ,  y  se ha apiñado sobre sus banderas y  fo rm ado  
por cuadro un monte de bayonetas ,  encerrando en su centro el trono 
de Doña Lsabel II y  la Constitución. Y ,  ¡ a y  de quien se acerque á 
atentar  contra estos sagrados objetos, porque p aga rá  cara su osadía, 
y  bajará al sepulcro con la m aldic ión de cuanto h a y  n o b le ,  honrado 
y  patriótico en España ! Y  rep ito esto con las m ism as  p a la b ra s ,  no de 
la m anera que lo ha entendido el Sr. Olabarrieta  atr ih u y en d o  al e jér
cito sentimientos de venganza por los ultrajes recibidos  del pueblo.

Ataqúense m is  errores,  que caigo en infinitos por efecto de m i  fo 
gos idad ,  por efecto de la sangre que rae arde á pesar de los años, pero 
no se me c a l u m n i e ; bastantes blancos habré dejado ab ier to s , para quien 
quiera i m p u g n a r m e ,  sin necesidad de que se rae haya  de decir  lo con
t r a r io ,  enteram ente lo contrario; en lo cual , si puede haber cosas bien 
fu n d ad as ,  ai menos no h a y  la suficiente justicia y  discreción. ( E l  se
ñor Heros pide la palabra en p r o :  otros oradores en contra).  P or  lo 
demas los consejos del Sr. O labarrieta  son sum am ente  sanos; lo que 
fa lta  es que los tom em os, y  despeguemos de nuestro corazón todos los 
r esen t im ien tos ,  todo el espír itu  de p a r t id o ,  como y o  hice cuando me 
exp l iq u é  por dos veces en esa tr ibuna ; no me acordé si he sido p ro 
gresista ó m oderado ,  hablé solo como rae pareció razonable y  c o n v e 
n iente , y  aun pude h e rir  con muchas  de m is  palabras á una parte del 
p art ido  á que pertenezco, pues cuando se necesitan m edidas  de s a l v a 
ción es preciso que todos hagam os nuestro sacrificio. He dicho.

E l  Sr. O L A B A R R I E T A :  N o  ha sido nunca m i á n i m o ,  ni p u 
diera s e r lo ,  ofender  al Sr. Seoane ni menos su intención.  Dije la ú l t i 
ma vez que tuve el honor de h a b lar  que no le hacia n in g ú n  fa vo r ,  
que si le hacia justicia completa y  nada m as que justicia, pues le con
sideraba uno de los mas am antes del órden ; pero no he podido menos 
de expresarm e con algún calor  ( y  siento que h a ya  sido en ofensa su
y a ) ,  porque he hecho la p intura  que debe hacerse , y  con los colores 
en que debe h a cerse , no solo de la m uerte  de los cuatrocientos  y  tan 
tos soldados (muertos  y  h e r id o s ,  pues todos no fueron m uertos) en los 
sucesos de Barcelona, sino tam bién  de las desgracias que han su fr ido  en 
aquel|a  ciudad personas que 110 las merecian.

Después de haber m anifestado el Sr. Seoane que antes del b o m b a r 
deo estaba unida aquella p o b lac ió n ,  manifestó que la m ay or ía  de B a r 
celona con pocas excepciones eran  todos tirios y  troyanos (e l  Sr. Seoa
ne pide la p a la b ra ) ;  bien que hizo a lgunas  excepciones m u y  honrosas, 
de Barcelona pocas ,  de Cata luña m uchas ; de consiguiente si algo he 
podido excederme , creo que he tenido alguna razón para ello.

E l  Sr. S E O A N E :  N o  se puede dejar  pasar  eso ;  si se incurriese  en 
un error  una vez seria d ispensable ;  pero si contra la evidencia  se re 
pite  lo m is m o ,  ya  no sé cómo cal ificarlo. ¿ T e n d re m o s  necesidad, se
ñ ores, de escribir  lo que decimos a q u i ,  y  traerlo  s iem pre  pronto á en
señarlo á q u ;en v a y a  á hab lar?  Y o  daría.t ín consejo al Sr. O lab arr ieta ,  
y e s q u e  si no tiene m em o ria  nos escuse el p lacer  de oir le . ( E l  Sr. O la 
barrieta pide la palabra .)  He dicho el sábado,  dije  a y e r ,  y  repito otra 
vez contestando al Sr. m arques  de V a lg o r n e r a ,  y  tengo atest iguado con 
el Senado lo bastante p a ra  hacer conocer que esa tenacidad del Sr. O la
barrie ta  en insistir  en esa idea no le favorece.  Señores, la buena fe

Sor delante ; sin buena fe no h a y  le a l ta d ,  no h a y  v e r d a d ,  no h a y  n a -  
a ;  rep ito  y  diré  m i l  veces que al empezar m i discurso d ije : « T engo  

una salvedad q u e h a c e r ;  cuando hable del pueblo de B a rc e lo n a ,  de los 
sucesos de B a rc e lo n a ,  de los vecinos de B a r c e l o n a ,  tengan entendido 
que hablo de la m a y a r ía  num érica ,  y  que á mas de el la h a y  una m a 
sa de ciudadanos laboriosos, honrados y  llenos de p ro b id a d ,  y  que si 
su voto prevaleciera Barcelona seria un m a r  de leche, en lu gar  de ser
lo de angustias  y  ason ad as,  y  tener la espada de D am ocles  pendiente 
sobre la cabeza del resto de Cataluña y  E sp añ a :  usemos de las a rm as  
que usan los nobles y  caballeros;  pero esas no: esas las rechazo y o ;  si 
el Sr. O labarrieta  no se cree con poder  para reb at ir  m i  d iscurso ,  deje 
esa tarea á quien se halle  con mas fu e rz as ,  pero no use de esas arm as ,  
que le hacen m u y  poco favo r .

E l  Sr. O L A B A R R I E T A :  Me conceptúo tan leal y  caballero como 
el p r im p ro :  no es m i  memoria  quien  pueda haberm e eq u ivocad o ,  se
r ia sin duda m i oido.........

E l  Sr. S E O A N E ,  in terrum piend o  a l  o r a d o r :  V éanse los D ia r io s  
de Cortes.

E l  S r .  O L A B A R R I E T A  con tinúa :  Señores , acaba de decir  el se
ñor Seoane «la m a y o r ía  inmensa de Barcelona antes de las bombas to
da estaba u n id a :»  esto se ha d icho ,  esto lo ha oido el Senado , y  á eso 
me atengo ,  venga ó no en el Diario .

E l  Sr. S E O A N E :  Quiero hacer conocer al Sr. Olabarrieta que ten
go m as m em oria  que S. S . ; que he hecho excepciones de C a ta lu ñ a :  y o  
no he hablado de Cataluña mas que con e log io :  ¿ p o r  q u é?  Porque los 
sucesos ocurridos han hecho á esas p rov inc ias  d ignas  de ese lenguaje. U n  
solo r a d i o ,  y  corto, de las inmediaciones de Barcelona incluí en todo 
con esta c i u d a d ,  y  dije que la p ro x im id a d  de aquella  población les 
habia c o r ro m p id o ,  y  cité el dicho de C ervantes  de cuando encontra
ron Sancho y  D. Quijote el ajusticiado colgado de un alcornoque,  p a 
ra probar el carácter de corrupción y  algo levantesco que ha tenido 
s iem pre  Barcelona y  un corto radio de sus inmediaciones . Pero, señor, 
¿son tan pobres los recursos del Sr. O labarr ieta  que tenga que recur
r i r  á tales medios para atacar m i  d iscurso?

E l  Sr. O L A B A R R I E T A :  A l  contestar a l  d iscurso del Sr.  Seoane 
he creído que debia para ap o y a r  m i  discurso tom ar  de lo dicho c u an 
to pudiese precisamente l le v a rm e  al objeto que me he propuesto en 
este párrafo  y  en todo el proyecto de contestación , que es ev i tar  todo 
m otivo  de desavenencia  con m ay o r ías  y  m in o r ías ,  y  m ucho mas con 
m ay o r ía  de poblaciones, como se ha dicho ahora m ism o por el señor 
Se o an e :  S. S. ha dicho que la población de Barcelona es de 170 ,000  
a l m a s ,  pues de consiguiente es» inmensa m a y o r ía  deberá ser de 8 0 0 : 
yo  no quiero buscar enemigos de ese tam año, los tenemos demasiados , 
y  lo que deseo es que no h a ya  n in g u n o :  por eso molesto tanto al Se
n ad o ,  y  siento no te m r  fuerza suficiente para contestar  al Sr. Seoane, 
no m e he propuesto hacer lo :  con todo, nadie sabe con qué fuerzas pue
de contar hasta que llega el caso: y o  no he probado las m ias  en esta 
clase de discursos , en otras he probado que tengo tantas como el p r i 
mero.

E l  Sr. I R I A R T E  : No habia pensado tomar la palabra en el pár
rafo  6 ? ,  pero la circunstancia  p ar t icu la r  de d ir ig ir s e  á atacar  ab ierta
mente al ejercito es pañ ol,  n quien tengo el honor de pertenecer ,  me 
pone en el caso de hacerlo. Nada extraño y o  que los v ivo s  se traigan  
á colación euando 110 se respetan las cenizas de patriotas  que están en 
el  otro m undo , y  que deben sernos de cara m em o ria .  N a d a  extraño, 
■digo, que se traiga á colación á los v ivos.

Ha dicho el Sr. O labarrieta q«e los oficiales y  toda clase de in d i v i 
duos que entramos en el ejército entramos por Ínteres part icu lar. ( El 
Sr. O lab arr ie ta  pide !a palabra.)  ¿ I g n o r a  S. S» que todos ,  tanto el co
m erciante  como el m i l i t a r  y  el m a g is t r a d o ,  todos entran siempre en 
sus respectivas carreras con la esperanza de adelantar  en ella ? E l  m i 
l i ta r  por consiguiente s iempre entra con el m ism o fin de ad e la n ta r ,  y  
si no tu v ie se ,  como prescribe la m ism a ord en an za ,  ese m ism o deseo 
se rv ir ía  de m u y  poco, porque quien nó tiene a lguna am bición no po
drá hacer cosa de provecho. S. S. en el calor de la im provisación  
pues  de otro modo no lo concibo, ha querido a lu d ir  al ejército dicien
do que mas bien que á otra cosa está dispuesto á sostener el despotis
m o m il i t a r  , la d ictadura ; estas son las expresiones  de S. S.

¿Cómo acusar  a l ejército español de pronpenso á la d ic ta dura ,  
cuando con su sangre ha regado esos campos en defensa de la libertad, 
y  por com batir  ese despotismo y  esa d ic tadura? Eso es hacer le  una in 
justicia inm ensa, que rechazo aqui con toda la fuerza de que soy capaz.

S. S. hace una rectif icación acerca de lo que ha d icho el Sr. Ola
barrieta  de los asesinatos ocurridos en B arcelona con m o t ivo  de los 
fus i lam ien tos  hechos en el s an tu ar io d e  Horst  en C ata luñ a,  y  concluya 
de esta m anera :

Y o  lam ento  este escándalo como lo lam entan  todos ,  y  lamentaré 
m il  veces las v íc t im as  que haya  de españoles, porque yo no deseo mas 
que todos nos uniéramos, si fuese posible, h o y  sin  dejarlo  para mañana.

P o r  ú l t im o ,  diré  que si he pedido la palabra en contra del párra
fo ,  le daré m i  voto cuando llegue  el caso, pues mi objeto no ha sido 
m as que hacer  esta aclaración al Sr . O la b a r r i e t a ,  porque de otra m a 
nera no hubiera podido c u m p l i r  con el deber que me im pon e  el honor 
de ser in d iv id u o  del ejército.

E l  Sr. O labarrieta hizo a lgun as  rectificaciones.
E l  Sr . I R I A R T E :  Seré breve : dice el Sr . O labarr ieta  que no habia 

sido exacto lo que dije  del santuario del H o rs t ,  y  que se hab ían  vesti
do de luto en Barcelona. Sepa S. S. que nada t iene de part icu la r  que 
se vist iese de lu to ,  cuando la m a y o r  parte  de los fusilados eran  barce
loneses, y  entre ellos el que se cita hijo de P u ig m a rt í .  Pero no ha ha
bido otro acontecimiento de asesinatos de pris ioneros mas que en el 4, 
y  5 , donde m u r ió  Odonell.

A d e m a s  ha dicho S. S. que no lia sido su objeto o fender  al ejérci
to. L r  agradezco esa m an ifes tac ión ,  pero estoy seguro que jamas se di
v id i rá  el ejército d é l a  M ilic ia  y  de los buenos patr ic io s ,  y  haremos lo 
posib le  todos por que se con stituyan  las instituciones liberales en E s 
paña.

E l  Sr. F E R R E R :  Señores, la comisión se lam enta del ex tra v ío  
que lia l levado esta cuest ión ,  pues de todo se ha hablado menos con
tra el p á r r a f o ;  solo el Sr.  O nd ov i l la  ha dicho a l g o ,  y  aun ha ido á 
m ezclar  cuestiones que son verdaderam en te  m u y  d iversas  de esta 
cuestión. Ha hablado S. S. de del itos, de salteadores de ca m in o s ,  de 
m iserias  h u m a n a s ,  sin hacerse cargo que en este a rt icu lo  se habla en 
contestación al discurso del T r o n o ,  y  según las ideas en él consignadas;  
por consiguiente S. S. debió haberse concretado á decir  si se contesta
ba bi en ó m a l :  S. S. para ello ha entrado en una enum eración de car
gos y  cosas que no son de este l u g a r ,  porque es c la ro que cuando una 
comisión dice contestando al Gob ierno  en el m ism o sentido,  que se 
congratu la  de que la p a z ,  el órden y  la le y  im peren  en los ángulos de 
la m on arquía  , es en tesis general . N o es posib le , señores, que haya ,  
m ientras  no ven gan  ángeles á la t ierra ,  un pais en que no h a y a  c r í 
m en es ,  delitos, asesinatos, robos,  t ra ic io n e s ,  p revar icac io n es ,  m alda
des, puesto es anejo á la m iser ia  hum an a .

A s i  pues esas declam aciones, señores, no sé cómo se l l e v a n  tan de 
punto  sin acordarse de que lejos de con tr ib u ir  al  bien es con trar io  en 
un todo á la sociedad, se ca lu m n ia  al G ob iern o  y  al  órden de cosas 
ex istentes ,  y  se l lam a la atención de los enem igos de nuestra causa, 
que no son pocos dentro y  fuera del r e i n o ,  para intentar  lo que tal 
vez no intentasen si se hablase en otros términos. N o  es p o l ít ico ,  m o 
ra l  ni eq u itat ivo  tratar  de esa m anera  la cuestión cuando adem as no 
es v e r d a d ,  no es cieto lo que se supone. A l  oír  al Sr. O n d o v i l la  esa* 
declamaciones  hechas con tanto fe rvo r  de la r e l ig ió n ,  y  que ha dicho 
S. S. que un loco, un  d esa fo ra d o ,  désele el nom bre que q u ie r a ,  en un 
tem plo  del Señor ha fa ltado al respeto, y  ha turbado la celebración del 
culto con una acción ó hecho m as  ó menos c r i m i n a l ,  ¿que probará  es
to? Qué ¿no ha habido sucesos de esta especie en todas épocas? ¿ E s  esto 
rfccto de a lgún aliciente que dan las leyes ó el Gob ierno ?  ¿Puede e v i 
tar el m ism o  estos casos parciales? Pues si esto n o ,  ¿á qué d e c la m a r ,  á 
qué am ontonar causas para poner en m a l  aspecto y  con tan negras 
tintas los acontecim ientos, habiendo tantos enem igos que están inte
resados en hacer abom inable  la causa de la nación?

N o ,  señores, no es este el m edio  de l legar  á la reconciliación que 
desea el Sr. O labarr ieta  , no es el medio para l legar  á tan deseado fin el 
de desenterrar muertos y  casos pasados, pero no todos, sino los que con
v ienen á su propósito, los mas odiosos , los que m as deben descubrir  
la l l a g a ;  no es este m edio  de conseguir  la reconci l iac ión. E s  menester 
que haya  una pura  f ra n q u e z a ,  buena fe y  com pleta , si querem os llegar 
a real izar  la conci l iac ión.

D ice  el Sr. O labarr ieta  que no h a y  m otivo  d econ gratu larno s.¿  Có
m o es posible que cuando un G ob iern o  d ic e ,  acabados los sucesos mas 
lam entables  y  que tanto nos fian ocupado,  que la p a z ,  el órden y  la 
justicia reinan en el án gu lo  de la m on arquía  , que el Senado diga qua 
no? ¿ A  cuándo aguarda á decirlo  el Senado?

Cosa es que y o  no com prendo dónde se dir i je  esta no con gratu la
ción. Y o  bien sé que si en la contestación al  discurso del T ro n o  sb hu
biera pasado por alto esta c o n g ra tu la c ió n ,  hubiera sido la comisión 
acusada con mas dureza y  mas r a z ó n ,  y  entonces no tendría que res
pon der ;  pero no se h a lla  en este caso, y  y o  m e congratulo que h a y a  
asistido á co n tr ib u ir  á ello.

E l  Sr. Olabarrieta  á m i entender  ha hablado fuera de su lu g a r ,  ha 
puesto hipótesis á su antojo, y  ha dicho que una enm ienda que ha si
do presentada en la mesa no ha sido reputada por tal. Pero no estamos 
en el caso de la e n m ie n d a ,  y  sin  em bargo su discurso no ha versado 
sobre el a r t ic u lo ,  sino como si se estuviera  d iscutiendo su enm ienda. 
S. S. quiere  que se consigne que no nos debemos contentar  con el b ien  
presente ,  sino que debemos poner los medios suficientes para  que el 
m a l  no se repita .

Todo el discurso de la Corona está lleno de lo que S. S. desea. E n  
él se trata de códigos, de t r ibunales ;  se trata de re form as de Hacienda 
y  de todos los medios que caben para hacer soportable el estado de so
ciedad en una nación. E^te m ism o p ár ra fo  que se discute d ice: « E l  
m o v im ie n to  que se nota en la a g r i c u l tu r a ,  en la in d u s t r ia ,  en el trá
fico y  en todos los ram os y  medios de riqueza y  prosperidad es el fe
liz resultado de esta pronta pacificación. Pero sobre todo lo que im 
porta es asegurar  la C onstitución sobre sus bases.» Este es un medio 
de tran quil idad .  S igue el p á r r a fo ,  «es organizar  con leyes bien medi
tadas los a y u n tam ie nto s  y  diputaciones provinciales.». .Otro medio de 
g o b ie rn o ,  de a d m in is t ra c ió n ,  de p a z ,  de tran q u i l id ad  y  bienestar.»» 
« O rg a n iz a r  la M il ic ia  cívica.»» A  propósito de M il ic ia .

N o  quiero pasar en si lencio el que el Sr. O n d o v i l la  ha ya  en cierta 
m an era  extrañado esta palabra c ív ica  y  quer ido correg ir  á la co
m is ión.

V e rd a d  es que se l lam ó M il ic ia  c ívica a n t ig u a m e n te ,  y  que n in 
gún parentesco tiene con esta;  pero porque en otra ocasión se baya 
usado de esta p a la b r a ,  ¿ la  hemos de con den ar?  N o ,  señores. Cuando 
se habla de M i l i c i a ,  expresamente de e l l a ,  se dice M il ic ia  nacional; 
pero cuando se dice M ilic ia  en g e n e ra l ,  h a y  dos clases,  una que por 
pleonasmo se dice M il ic ia  gen era l ,  y  la otra cuando se nom bra cívica. 
Son dos cosas d ive rsas ,  y  110 es pues un ga l ic i sm o ,  pues la palabra e s 
ta v ien e  de c ir e s , c iu d a d a n o ; y  no porque s iguiesen esta palabra los 
franceses liemos de condenarla nosotros, púas tiene un  s ignificado pre
ciso. Por  eso la com isión la ha adoptado, porque está junto á la otra.

Es  pues cierto que la comisión en el discurso de contestación, no 
solamente se congratu la  de los bienes que resultan de esta paz que *•: 
ha conseguido, sino que también de ver  al G o b iern o  las disposiciones 
que presenta , las medidas que deben co n tr ib u ir  á consolidar  las inst i
tuciones, la adm inis trac ión  c í v i c a ,  y  perdóneme el Sr . O n d o v i l l a ,  1 ri 
p r o v in c ia l ,  la hacienda , en f in ,  lodo lo que pueda con tr ib u ir  al )kc e 
y  p rosp er id ad  de la nación.



Respecto á que nada , nada , nada , se lia dicho oontra el párrafo, 
espero que el Senado sin perder t iempo, pues veo in term inab le  esta 
discusión, porque se toma pretexto para hab lar  de cosas que no son las 
compendíelas en el párrafo ,  espero , digo que el  Senado le apruebe 
c0n una m ayo r ía  inmensa con los demas.

Declarado el punto suficienteniente discutido , se puso á votación ei 
párrafo y  quedó aprobado.

Se leyó una adic ión del Sr. Olabnrrieta, y  pasó á la comisión.
Ig u a lm en te  otra del Sr. Ballesteros.
Leida una del Sr. Camba acerca de que se haga mención en el pár

rafo de las islas de u l t r a m a r ,  dijo en su apoyo :
El Senado me perm it ir á  que empiece rectificando una equivoca

ción que han padecido algunos periódicos, empezando por la Gaceta, 
que creo de mi deber rect if icar ,  porque también está esa equivocación 
en el Diario  de las sesiones.

El dia  5 dije , hablando de un contrato de cierta época , que aque l  
contratista habia ofrecido generosamente hacer el contrato rebajando 
un octavo por c iento,  y  se ha dicho que lo babia  hecho á un octavo por 
ciento.

Señores, si yo no estoy m u y  equivocado entrando á sostener m i 
adic ión, casi siempre en todos los discursos de apertura  se ha hecho 
mención de las provincias de u l t r a m a r ,  y  en esta ocasión las conside
ro comprendidas por el Gobierno en aquel la  expresión de que reina la 
paz y  la le y  en todos los puntos de la monarquía  , porque siendo p ar 
te sin duda de la m etrópol i ,  comprendidas deben estar en esas expre
siones. He creido que debe expresarse , porque conozco el carácter de 
aquellos paises, y  son en extremo susceptibles, y  en el d ia  h ay  porción 
de especies sueltas que nos interesa á todos no fomentarlas.

H ay  ademas de la ocurrencia de F i l ip in a s  una en extremo recien
te, de que ha hablado el Sr. M in is tro de Estado.

Yo me propongo decir a l Senado algo respecto a l  juicio que tengo 
formado de este acontecimiento , porque he notado en F i l ip in as  que 
ha habido muchas insurrecciones parc ia les ,  m otines ,  desde su descu
brimiento hasta nuestros d i a s ,  producidos por causas diferentes, m u 
chas veces por hechos in sign if icantes ,  leves ,  por una s imple r iñ a  de 
gal los , y  por una s im ple fiesta de pueblo que l lam an  j u n t a  c a r a s ; pe
ro ha sido siempre tan pequeña, que se ha concluido a l  momento. Pe
ro cuando ha sido por un pretexto religioso, no han creido fa l tar  a l  Go
bierno sosteniéndolo:

En 1811 se presentó en una de las provincias un indio que dijo ser 
un nuevo C r is to ,  y  reunió una porción de gente á su alrededor, a lbo
rotó bastante j pero la autoridad lo sorprendió , lo aseguró con otros 
50 ó 60 m as ,  inclusa una ind ia  que hacia  ei papel de M ar ía  ; pero este 
negocio no pasó adelante.

Llegó la  época de 41 ,  y  ocurrió que en Tayabas  h a y  un donado 
que entra en el convento de San J u a n  de Dios, y  fue á aquel la  pro
vincia á fomentar una devoc ión, una novena á las inmediac iones de 
la capita l.  Para esto se presentó a l  obispo de Camarines p id iendo per
miso para esa novena.

El obispo negó su l i cenc ia ,  e l donado acudió á la aud ien c ia ,  que 
también se la negó; y  s iguiendo en su empeño formó una reunión de 
indios hombres, niños y  m ugeres ,  que para hacerla en tra r  en ei orden 
acudió el gobernador de aquel la  parte con poca fuerza ,  y  m ur ió  á im 
pulso de su va lo r ;  teniendo que emplearse m ayo r  fuerza : lo demas lo 
sabe el Senado. El indio  este se presentó á r eun ir  esta gente bajo la 
idea de hacer una novena á S. Jo sé ;  a l l í  se vend ían  libri tos impresos 
de esta novena;  a l l í  se vend ían  estampas donde estaba el p a t r i a r c a ,  y  
a l l í  se ex ig ían ,  según noticias, dos cuartos por sema na á las personas que 
se inscrib ían en la novena , y  se ofrecían á ser devotos, para sostener los 
gastos de esta devoción ; y  seria m u y  curioso el procurar saber si puede 
tener a lguna  relación esta novena de S. J o sé ,  que se ha prohibido en F i 
l ip in a s ,  con otra sociedad que se llamaba Propagación de la fé, que se 
estableció en Lion de Francia  , y  que desde a l l í  v ino á España , y  en 
M adr id  mismo se han vendido los libritos de S. José y  las estampas 
del Pa tr iarca ,  y  que en M adr id  mismo se han dado órdenes contra el la ,  
y  en prueba no h ay  mas que ver la c i rcu la r  de la Regencia  provisio
na l  sobre esta sociedad.

El suceso de M a n i la ,  verificado en la noche del 20 a l  21  de Enero 
ú l t im o,  cuya  noticia ha llegado con la ce le r idad que ha indicado el  
Sr. Min is tro de Estado, ofrece una par t icu la r idad  d igna  de que el 
Gobierno la tenga presente, y  es que los soldados del 3? de l in e a ,  que 
son los que han hecho el m o t ín ,  en su m ayor  parte son de la p rov in 
cia de Tayabas  y la L aguna ,  que es donde sucedió lo de la novena de 
San José ,  y son las provincias que concurren con sus contingentes 
para este reg imiento.  Digo pues en mi enm ienda que no solo h ay  ne
cesidad de hacer mención especial de las provincias de u l t r a m a r ,  sino 
recomendar que se lleve al m ayo r  extremo posible la aver iguac ión  
cíe las causas de estos dos lamentables sucesos de F i l ip inas .

Oigo yo á personas m u y  respetables que en F i l ip in as  no se nece- 
■itan mas que f ra i le s :  es un error m u y  g ran d e ,  y  que podia ser la 
idea m is  funesta , si se apoderaba del Gobierno de España. Los fra i les  
ion m uy  necesarios y  convenientes, pero no porque sean fra i le s ,  sino 
porque son sacerdotes españoles , y  desempeñan las funciones de pár 
rocos, y  aiguuos les han d ir ig ido  sus labranzas haciéndoles m u y  bue
nos servicios en agr icu l tu ra  y  ar tes ;  pero no tienen ese prestigio  que 
le quiere darles para disponer á su antojo del pueblo, no, señor, a l l í  ei 
que tiene una fuerza inm ensa ,  que si se llega á perder no encuentro 
medio a lguno para r e p a ra r la ,  es el Gobierno; y  esa fuerza inmensa 
la tiene porque la ha adqu ir ido  y  conservado hasta ahora por sus ac
tos de ju s t ic ia ,  porque s iempre lia tratado á sus natura les con len i
dad y  los ha atendido cuando han acudido con queja de sus curas ó 
alcaldes.

He dicho que no tienen los rel igiosos a 11 i ni la fuerza n i el presti
gio que se les quie re d a r ,  y  para prueba voy á c i tar  dos hechos. En 
1807 hubo en la provincia  de Inocos un motín ó como quiera l l a m a r 
se contra los g u a rd a s ,  porque en aquel la  provincia  se hab ian estanca
do los vinos y  aguard ientes . El motín  creció, de modo que fué p rec i
so tomar medidas m u y  fuer tes ,  y  el gobernador, que lo era entonces 
D. Mariano Fernandez de Nogueras, escribió a l  v icar io  foráneo para 
que contr ibuyera  en lo que pud iera  á contenerlos,  y  ei v icario  foráneo 
le contestó ( leyó).  Cuando ya  se hab ian desbordado aquellos indios no 
bastaba y a  el poder de los religiosos para contenerlos, y  hubo que ape
lar á la fuerza.

Posteriormente hubo en M an i la  también otra revolución m u y  no
table y  producida por la m isma causa que el Sr. í^enador Seoane ha in 
dicado ya  tuvo efecto en Europa. En 1820 se declaró en M an i la  el 
eólera-morbo ep idémico ; es de adve r t i r  que los naturales de aquel pais 
habitan en unas casas que se parecen á las jau las de pájaros, y  una 
enfermadad de esa especie , que exige ciertas precauciones y  reservas, 
hizo a l l i  grandes progresos: como los enfermos morian con una sed ar 
diente que los abrasaba, se d ivu lgó  la voz de que las aguas estaban en
venenadas , y  no asi como quiera las fuentes, sino las del rio Pasis, 
en que pueden navegar  nav ios,  y  achacaron el envenenamiento á los 
extrangeros, contribuyendo á formar esta idea la estancia a l l i  de dos 
natura l is tas  franceses á quienes v e l a n  recoger culebras, sapos y  otras 
sabandijas.  Convencidos de que los envenenadores eran los ex trange
ros procedieron contra ellos con una violencia  de que no h ay  ejemplo: 
se reunieron como unos 1009 de ellos en los arrabales de M an i la  , y  
los que pudieron a lcanzar los mataron, salvándose a lguno que otro m a l 
herido en la fortaleza ú otra pris ión si tuvo la suerte de que a lguno lo 
llevase á ellas .

El gobernador N ogueras ,  que conocía lo que le quer ían  y  la i n 
fluencia que tenia sobre e l lo s ,  sal ió en su carruaje y  se fue en medio 
de los amotinados; pero se vo lv ió  á la plaza sin atraverse á tomar me
d idas ,porque vió muchas gorras de cuartel entre ellos. A l  dia s igu ien
te emprendieron la matanza con los chinos robándolos y  saqueándolos. 
En esta si tuación aconsejaron al gobernador que acudiera á probar el 
•‘spir itu de los cuerpos; en efecto , se tocó gene ra la ,  y  los mismos que 
*staban entre los indios tomaron las a rm a s ,  se reunieron sus oficiales, 
y  pusieron término al motin por medio de la fuerza.

Pie citado este hecho , porque entra ahora el caso de ver ese g ran  
poder que se cree tienen a l l i  los religiosos : durante las terribles esce- 

del motin  se acordó, para  ver si se podia contener, que saliera el

obispo por las calles con el Señor manif iesto en las manos, acompañado 
de varios religiosos con el traje correspondiente; salieron pues, y  los 
indios robando y  matando, en ese mismo momento que los v t ian  se 
a r rod i l laban ,  todos adoraban a i  Dios Sacramentado, y  en seguida 
vo lv ían  á su objeto, de que solo con las armas se los pudo separar.

Paso ahora á decir  que es un absurdo,también lo que se propala 
acerca de las leyes excepcionales con que se gobiernan ó deben gober
nar liuesttaS provincias de u l t r a m a r ,  cuando h a y  un sistema firme y  
constante seguido por muchos años en su gobierno, que es el de ser 
gobernadas por las leyes de Indias ,  y  que está mandado con mucho 
honor de los Reyes de España y  mucho honor de los españoles , p a r 
t icu la rm ente  en F i l ip in as ,  donde r igen  las leyes de Indias como en to
das las demas provincias de u l t ram ar .

Suplico a l  Senado preste un momento de atención á nuestras a n t i 
guas disposiciones del Gobierno de España sobre el modo de gobernar 
aquellos paises. En 9 de A b r i l  de 1591 decia el R e y  al gobernador. 
(Leyó) : Hé a qu i  un pr inc ip io  que debe tenerse m u y  en cuenta , y  que 
está establecido desde m u y  antiguo en esos paises. Pues véase lo que 
dice el mismo R e y  en J u n io  de 494. (Leyó.)  Obsérvese cómo el  Go
bierno español se ha d ist inguido  desde m u y  antiguo  por su justicia  en 
el modo de ad m in is tra r  aquel las provincias ; y  no seria por cierto jus
to que nosotros diésemos ahora ocasión á que estos princip ios se deseo 
nocisen, porque por ellos se han conservado fieles aquel las provincias 
por espacio de muchos siglos.

Cuando ha ocurrido a l l i  a lguna  novedad se les ba hal lado vo lun 
tarios y  prontos á defender el  Gobierno español, y  si se olvidasen esos 
princip ios pudiera l legar  el caso de que no encontrásemos un apoyo 
ig ua l  ó semejante en la buena vo luntad de aquel los habitantes.  Los 
ingleses en 1762 ocupiron á M a n i la :  como buenos conquistadores em 
plearon todos los medios posibles y  que creyeron propios para ade
lan tar  en la conquista del pais : ofrecieron á sus habitantes que no 
pagar ían  tr ibutos ,  que no pagarian  lo que a l l i  se l l am an  p o l a s , que 
no dar ían  qu in tos ,  y  que se gobernarían  á si m ism os , y  para con
fi rmar esto nombraron gefe de los provincias de Hirocos y  Cancayan 
á un ind iv iduo  del pais ll amado F i l ian .  A unque lograron algo de lo 
que se proponían, no consiguieron seducir ai p a i s ,  que se mantuvo 
firme y  al lado del oidor de aquel la  audiencia el Sr. Anda , demasiado 
conocido y  c iertamente en honor de la toga, que se hal laba fuera de 
M an ila  cuando fue tomada por los ingleses. Ese Sr. Anda se puso á la 
cabeza de todos los ind io s ,  y  redujeron á los conquistadores á la po
sesión sola de la c ap ita l ;  por manera que cuando se efectuó la paz 
en 1764 estaban y a  para penetrar en el la.

No solo es necesario mantener en paz y  t r anqu i l id ad  aquellos pue
blos por medio  de un gobierno justo, y  cumpliendo con los principios 
establecidos , sino que es menester mucho cuidado en el nombramien
to de las personas que se envíen á gobernar en aquel los paises desde 
el empleo mas elevado al mas ínfimo. Desde la conquista de América 
ó desde el mismo descubrimiento se estableció un consejo para gober
nar esos paises, consejo que era como el centro adonde venían todos 
los negocios de u l t r a m a r ,  y  después de oir su parecer disponia S. M. 
lo que tenia por conveniente : s igu ió  luego ese consejo sin mas a l te r a 
ción que la in troducida  por la dinastía de Borbon hasta el año de 1787: 
entonces tuvo lugar  la p r imera  modificación, que fue establecer dos se
cretarias que entendiesen en aquel los negocios, y  luego el año de 99 
tuvo lugar  o tra ,  disponiéndose que todos los negocios de u l t ram ar  se 
repartiesen entre todas las secretarias. Pues b ien ,  recuerde el Senado lo 
que desde aquella  época nos ha quedado de esos paises ,  y  excuso ocu
parme de la enumeración de nuestras desgracias y  pérdidas.

Es necesario pues que h ay a  un centro de gobierno supremo de don
de emanen las disposiciones que den u n ió n ,  que den un iform idad  
hasta las ideas par t icu lares  de los que v ay an  a l l i  empleados, porque 
es un pr inc ip io  equivocado sentar que sea conveniente que cada M i
nisterio nombre los que corresponden á su ram o , pues irán  hombres 
que por circunstancias par t icu la res  no den e l buen resultado que de 
ellos podría esperarse.

A  propósito de F i l i p in a s ,  no fa ltaba quien quer ía  que el genera l 
Oráa fuese relevado mucho antes del tiempo en que ha sido relevado, 
y  se quer ía  y  se ,pretendia su deposición únicamente por opiniones 
polí ticas. Creia yo  entonces, como ahora , y  los que conmigo fo rm a
ban el G abinete ,  creían que en u l t ram ar  no era de grande im portan 
cia la  diferencia  de opinión polít ica dentro de la Conssitucion , por
que lo que se necesitaba era prob idad , honradez so lam en te , y  sobre 
todo cuando no teníamos del genera l Oráa las noticias que era preciso 
tener para un acto de esa natura leza , y  no pro.ceder c¡e l ig e ro :  no que
r ía  se repit iese un ejemplo reciente, que yo  deseaba se evitase,  y  que yo 
mismo precisamente era el que lo habia  experimentado. Se tuvo noti
cia del suceso de T ayabas ,  y  entonces la  opinión del Gobierno var ió ,  
y  ya  procedió de otra manera .

El M in is terio  se ocupó mucho de las cualidades que debía reun ir  
la persona que a l l i  fuese, y  que á su capacidad, probidad y  honradez 
reuniese un carácter su ave ,  tem plado ,  atento y  po lí t ico ,  que es m u y  
conveniente con los hab itantes de aque l las  is las ,  que se pagan mucho 
de que se les trate bien. En este concepto se trató de la designación de 
un teniente genera l m u y  d is t ingu ido ,  y  a l  cual no le acomodó ir . No 
se volv ió  por entonces á tratar  de este negocio, pues el M in ister io  de 
aquel la  época corrió otra suerte.

Mas adelante se procedió á nombrar sucesor al Sr. general O ráa ,  y  
el Gobierno tuvo por conveniente des ignar a i  Sr. general A lcalá ,  Este 
general se trasladó á Cádiz , embebido en la idea de que en F i l ip in a s  
no habia mas medios de gobernar que el pr inc ip io  religioso. Tan em 
bebido y tan penetrado estaba de ese error g rav ís im o ,  que escribió al 
Gobierno oficialmente pidiéndole 500 exclaustrados para 19 curatos 
que tenia entendido habia vacantes en Jas islas F i l ip inas .  Estoy fi rme
mente persuadido que si en el tiempo en que hab ia  un consejo de In
dias hubiese llegado una comunicación semejante, y  S. M. hubiese te- 
tenido por conveniente consu ltar lo , como solía en todos los negocios 
de u l t r a m a r ,  el  parecer de ese consejo ilustrado habría  sido que se sus
pendiera la marcha de ese genera l hasta que tomase mejores informes 
del pais que iba á gobernar.

M i l  curatos vacantes ,  y  para eso pedia  500 re l ig iosos ,  cuando en 
todas esas islas es sabido que no h ay  mas que 498 cu ra tos ,  y  de estos 
214 están servidos por religiosos y  194 por el clero secu la r ;  y  como 
las leyes de Indias tienen prevenido que no puede estar a l l i  vacante 
un curato mas de cuatro meses, claro es que aun  cuando hubiera los 
19 curatos, no podían estar vacantes 400.

Era pues conveniente que hubiese ido con conocimientos mas segu
ros de aquel pais para que no padeciese equivocaciones de la natura le
za que la que padeció ,  solici tando del Gobierno la remesa de 500 ex 
claustrados.

Señores, repito que el objeto p r inc ip a l  de mi enmienda es que se 
haga memoria  de las provincias de u l t r a m a r ,  porque estoy seguro que 
no les parecerá bien el que queden solo comprendidas en los puntos 
de la m onarquía , cuando hasta ahora se ha seguido un sis tema ente
ram ente contrario. Tam bién  es importante mi ad ic ión , porque in 
c lu y e  un encargo para que no se descuide, ni por la d is tancia ,  ni por 
n ingún  otro motivo el av e r igu a r  lo que h aya  ocurrido en aquel los 
paises , es dec ir ,  lo que haya  ocurrido en F i l ip in a s  con motivo de los 
sucesos de que me he hecho cargo.

He manifestado ademas la importancia  de que d ir i jam os nuestra 
atención á trabajar torios y  de consuno para que ei sistema de a d m i
nistración de las provincias de u l t ram ar  no se separe n i  una linea vie 
las leyes que están establecidas.

Concluyo rogando a la comis ión, que bien sea por párrafo separa
do, bien sea in tercalándola  en é l ,  y  var iando  como qu iera  la redac
ción de m i ad ic ión, comprenda en el párrafo la idea que en la  m is 
ma adic ión se contiene.

E l 8r. C A P A Z ,  M in i s t r o  d e  M a r i n a :  No estaba en el salón cu an 
do ha tomado la palabra el Sr. García Camba en apoyo de la enmienda 
que ha presentadoS. S. S in  embargo, he oido lo queS. S. ha manifestado 
acerca de una peLicion hecha al Gobierno por el genera l A lcalá . Sin  duda 
S. S. tiene mas noticias que yo ,  pues desde luego puedo a segu ra r le ,  si 
bien creo que sea exacto lo que ha indicado , que yo no tengo la m e
nor notic ia de la petic ión á que a lude S. S. , y  que ni aun está en el

m in is ter io  de mi oargo, La petición que hizo el Sr. general A lcalá  fin 
de fuerzas m ar í t im as ,  de a r t i l le r ía  y  refuerzo de tropas, y  ademas me 
encargó que se le remitiesen glanos para construir vapores pequeños 
de trasporte con el objeto de hacer excursiones en aquel a rch ip ié lago  
para su je ta rá  los moros*

El Gobierno se ha ocupado y  se ocupa del mrdio  de env ia r  los r e 
fuerzos que sean necesarios, y  atender ;í este objeto tanto como sea po
s ib le ,  sin embargo de la situación precaria en que hoy se encuentra 
el tesoro; pero es necesario ad ve r t i r  que el abandono en que se ve la 
m ar ina  hace muchos años, y  la im posib i l idad  de haber cubierto sus 
atenciones, son causa de que se hal le  sin un medio eficacísimo de po
der env iar  tropas á aquel las  remotas posesiones, y  este medio es ei de 
los trasportes.

Paga el Gobierno por cada soldado que rem ite  á F i l ip in a s  150 pe
sos fu er te s : de manera que para poder rem i t i r  un medio bata l lón  
ó 400 soldados tiene el Gobierno que em plear  609 duros. Pues justa
mente con esos 609 pesos que serian necesarios para trasportar 400 
hombres se podrá ad q u ir i r  una embarcación á propósito, que en su 
pr im er  v iaje  dejar ía  dinero al tesoro pub lico ,  y e n  su v ia je  de retorno 
el flete que ganar ía  bastaria  para compr¿ir otra semejante.

Es necesario que los Sres. Senadores se penetren que sin buques de 
trasporte no cesará el estado triste en que se encuentra nuestra m a r i 
na. Hoy mismo , señores, las guarnic iones de los presid ios que es ne
cesario re levar  no lo han sido todavía por fa l ta  de trasportes; pero 
afortunadamente el Gobierno ha adquir ido dos vapores, y  lo hará  tan 
pronto como esten l istos, ahorrando al erar io  10 ó 129 pesos mas qua 
costaría de otro modo. A si  pues m ientras  el Gobierno no tenga m e
dios de trasporte no pueden rem it irse  las fuerzas materia les que sea 
necesario env ia r  á esas posesiones tan rem otas ,  donde es preciso contar 
mas con la fuerza m ater ia l  que con el pr inc ip io  religioso.

Se leyó una adic ión del]Sr. H eros , q u e  S. S. apoyó brevemente, so
bre que en el párrafo se hable  de la necesidad de hacer una d iv is ión  
mas acomodada en nuestro territorio.

El Sr. F E R R E R ,  como de la  com is ión : La  comisión adm ite  la  
enmienda.

Abierta  discusión sobre e l l a ,  y  no habiendo quien tuviese pedida 
la palabra en con tra ,  puesta á votación fue aprobada.

Se suspendió esta discusión.
Se dió cuenta de los dictámenes de la comisión de Actas sobre fas 

enmiendas a l  párrafo 5? de los Sres. marques de V a lgo rne ra  , Codor- 
n iu , L leopart ,  Olabarrie ta y  Seoane.

El Sr. PRESIDENTE anunció  la discusión de estos dic támenes,  J  
levantó la sesión á las cinco.

Sedan del dia 10 de Mayo de 1843.
Se abrió á la u n a ,  y  le ida el acta de la sesión anterior por el se

ñor Secretario Chacón y  Duran, fue aprobada.
Pasó á la comisión de Actas una comunicación del Sr. Mini.stro de

la Gobernación nombrando Senador por las islas Baleares al Sr. Don 
Francisco de Pau la  García  Luna .

Pasaron á la m isma los documentos justificativos que para su a d 
mis ión presenta D. Eugenio M ar ía  C u erv o ,  Senador por la p rov inc ia  
de Lugo.

ORDEN DEL DIA

D i s c u s i ó n  d e l  d i c t a m e n  d e  la  c o m i s i ó n  s o b r e  la  l e y  d e  a y u n t a m i e n t o s  y  
c o n t i n u a c i ó n  d e  s u  d i s c u s i o . D i c t a m en  d e  la  c o m i s i ó n  e c o n ó m i c a  acer~  
c a  d e  l a  r em i s i ó n  d e  d o c u m en t o s  p a r l a m en ta r i o s  d e  P o r t u g a l  y  E s 
p a ñ a  y  c o n t i n u a i c o n  d e  la d i s c u s i ó n  d e l  p r o y e c t o  d e  c o n t e s t a c i ó n  a i  
d i s c u r s o  d e  la  C o ron a .

Leído el d itámen de la  comisión sobre la l e y  de ayu n tam ien to s  y  
continuación de su discusión desde el art .  66 ,  fue aprobado.

Leido el dic tamen de la comisión económica sobre la comunicación 
hecha por el  Sr. Minis tro de Estado acerca de los documentos p a r la 
mentarios de España y  Portugal ,  proponiendo el cambio entre ambas 
Potencias,  opinando por la a f i rm a t iv a ,  se aprobó sin discusión.

Se procedió á la discusión del proyecto de contestación al discurso 
de la Corona , princ ip iando por las enmiendas que se han hecho a l  
párrafo 5 ? ,  siendo la p r im era  la del Sr. Codorníu.

Se leyó el d ic tamen de la comisión re la t ivo a esta enm ienda ,  sien* 
do de parecer que se pueden ad m it i r  a lgunas ideas,  porque no se opo
nen á la redacción del párrafo de la comis ión, tales como la de a lg u 
na m ayor  expresión en las mejoras de la m arina  n ac io n a l ,  la que se 
refiere á los sucesos de Barce lona,  y  la mención honorífica del e jérc i
to y  M il ic ia  nac iona l ,  no admit iendo las demas.

El Sr. CODORNHJ manifestó que su ánimo a l  pressentar la p r i 
mera parte de su enm ienda ,  re la t iva  á que se hiciese mención hono
rífica de las mejoras que ha recibido la m ar ina  nacional , no era de 
ad u la r  á n ingún  M in is ter io ,  pues que reconocía que el actua l se h a 
bia servido de los trabajos hechos por otros Ministros anter iores ,  dic® 
que aunque no tiene el honor de pertenecer á tan respetable cuerpo, 
c o m o  ha navegado mucho ha tenido ocasión de observar los grandes 
beneficios que puede reportar al Estado, y  que se ha entusiasmado a l  
leer en los papeles públicos las mejoras que nuestra decaída m ar in a  ha  
recibido.

Recorrió  S. S. var ios apuntes sacados de los papelea púb licos ,  por 
los cuales probó las mejoras que habia  recibido el ramo im portante de 
la m a r in a ;  y  por esto deseaba que se consignase en la enmienda que 
el  Senado había  visto con la m ayor  satisfacíon estas mejoras, deseando 
que los Ministros sucesivos de M ar ina  atendiesen con p ar t icu la r  a ten
ción este ramo tan importante.

Hizo ver la necesidad de atender con la debida preferencia á la  
m a r in a ,  manifestando que imposib le  era que pudiese haber comercio 
ni industr ia  sin que hubiese una m ar ina  respetable, y  achacó en m u 
cha parte las desgracias que han acaecido en la nación á la fa lta de 
el la . Por ú l t im o ,  que viendo la  generosidad 'de la  comisión , desistia  
de la en m ien d a ,  esperando que la  comisión se hiciese cargo de las  
ideas em it idas  para ia redacción del párrafo.

En cuanto á la segunda enmienda dijo que el la  habia  sido la cau
sa de tomar una parte act iva  en la  oposición que hizo á la  totalidad 
del proyecto de contestación; y  que la  razón p r inc ip a l  que tenia p ara  
el lo era el  que en el d ictamen se tocaba la cuestión barcelonesa, cues
tión sum amente del icada y  de dif íc il  resolución sin tener delante los 
datos exactos.

S. S. entró á defender esta enm ienda exponiendo que entraba en 
esta cuestión con mucho respeto , pero que su posic ión, su deber y  su 
conciencia le obligaban á ello.

Para ello dijo que necesitaba fijar bases en cuatro  épocas d is t in tas  
y  notables.

La p r im era  desde su fundación hasta que se unió  á la corona de 
C as t i l l a :  segunda desde esta unión hasta la guerra  de la independen
c ia :  tercera desde la conclusión de esta hasta el año 1828 ;  y  desde este 
año á la actua l idad .

S. S. pasó á hacer la h istoria de Cata luña desde su p r im era  época 
hasta la unión de Cas t i l l a ,  manifestando que ese pueblo desde su fu n 
dación fue conquistador, y  estuvo fortificado contra el  resto del con
tinente ; y  nada de extraño tenia que un pueblo de esa clase tuv iera  
un carácter fuerte y  orgulloso como el de todos los ¡conquistadores.

Añadió  que por efecto de haberse inundado aquel pais de ejércitos 
españoles tuvieron que tomar el carácter de conquistadores, pues se 
hacia sufr ir  al pais toda clase de incomodidades ; y  que de aqu i  r e su l 
tó ese odio que han tenido siempre á los caste l lanos , mucho mas desde 
que se les privó de sus libertades conquistadas con sus propias fuerzas ,  
cuyas libertades si Cast i l la  las hubiera respetado y  formado un con
junto de leyes buenas hubiese hecho lo que ahora h ay  que hacer, y  sa 
hub ieran  ev itado in fin itas desgracias.

Pasó después á manifestar  que habiendo tomado Barcelona e l  p a r 
tido de la casa de A us tr ia  en la guerra de sucesión, se sostuvo contra 
sitios y  bombardeos, hasta que tomada por asalto la defendieron cásct



p o r  onSa, óeúienélo solo de este m o d o ;  y  después de haber  hecho una 
reseña de la' lealtad de Bircelona  y  todas las p rov incias  de C a ta luña ,  
que en stí concepto no se pueden separar de a q u e l l a ,  en las diferentes 
épocas hasta el día,  descendió á contestar al Sr. general  Seoane haciendo 
ve r  que la en fe rm edad  actual  que S. S. supone padece en el dia  la c iu 
dad  de Barcelona no está bien d e te rm in ada  por S. S . , po rque  cáncer 
p ro fun do  y  plétora  no puede exis tir ,  pues que son dos enfer inedade  en
te ram en te  opuestas y  que jamas existen juntas.

Refiriéndose el Sr. Codorniu. á los varios autores  que han  l iablado 
de Barcelona ,  y  que citó el Sr. Seoane,  dijo :  ¿ C ó m o  es posible que 
S. S. no haya  encontrado en esos auto res respetab les m as que  m otivos  
de oprobio, y  no las grandes a labanzas que tam bién  p ro d ig an  á esa c iu 
d a d ?  No recu rr iré  yo á estos au to res ;  re c u r r i ré  á las m ism a s  pa labras  
de ese capi tán  general  ó v i re y  de C ata luña  á que  se refirió el Sr. gene
ra l  Seoane; palabras por las q ü e ,  al m ism o  t iem p o  que se qu ie re  de
p r i m i r  á los barceloneses,  sé les hace el m a y o r  elogio. A q u e l  gene ra l  
escribió en unas c ircunstancias  análogos á las en que el Sr. Seoane ha 
m an dad o  en B arcelona :  acababa de sal ir  aquella  c iudad  de u n  m o v i 
m ien to  ocasionado por una orden de Carlos III  para  sujetarles á q u i n 
tas ,  y no extraño que la efervescencia de las pasiones le h iciera  p i n t a r  
con colores excesivos el carácter d e s u e l l o s  h a b i ta n te s ;  pero  una  r a 
zón poderosa me hace no tener fe en  la verdad  de lo que di jo  en  el es
c ri to qüe el Senado oyó leer al Sr. Seoane:  decia en él que los catala 
nes no háb ian  tomado parte  en la conquita  de A m ér ic a  , e r ro r  histó
r ico ,  pues es sabido que el p r im e ro  que pisó la isla de Santo  D o m i n 
go ,  aun  antes que Cris tóbal Colon,  fue un caballero catalan.

A d e m a s ,  señores, ese m ism o  a n t ig u o  v i rey  de Cata luña  no puede 
m enos de confesar en el c i tado docum ento  que los barceloneses son 
aplicados,  trabajadores é indus t r io sos ,  y  un  pueblo que reúne  estas 
v i r tu d e s ,  ¿ p u e d e  tener la corrup c ión  de que ahora  y antes se les ha 
quer ido  i m p u t a r ?  No se crea que en esto qu ie ro  yo  hacer cargo a lg u 
no al Sf¿ Seoane:  S. S. no ha podido hacer m as  que re ferirse  á aque l  
escrito.

Haciéndose cargo en seguida el Sr. C odorniu  de los diferentes  mo
v im ien to s  de Barcelona citados por el Sr. Seoane ,  manifestó  quede 
n in g u n o  de ellos podía deducirse  un a rg u m e n to  bastante para  hacer de 
Barcelona la calificación que había hechoS. S., y que  una parte de ellos 
podía im p u ta rse  á Barcelona lo m ism o que á M a d r id  y al  resto de 
Ja n a c ió n ,  y  otros hab ían  sido sofocados por la Milicia nacional.

Sostuvo en seguida S. S. que nada probaba contra  la lea ltad 
barcelonesa el que por el arresto de a lgunos oficiales y  soldados en el 
p r in c ip io  de los ú l t im os  sucesos se quisiese probar  la complic idad de 
la inmensa m oyoria  de aquella  población ; pues que la causa de esto 
h ab ía  sido el e rro r  en que los am o tinados  h a b ian  logrado poner al  
pueb lo  d iv u lg a n d o  la noticia de que se t rataba  de un  saq ue o ;  cosa 
que en su concepto nunca  ha creído capaz de ejecutar al v i r tuoso  
ejército español ; pero que no por sostener al pueblo de Barcelona po
día sostener nunca  los perpe tradores  de aquellos  excesos , s iendo el p r i 
m ero que f i rm aría  su e x te rm in io .

V in ie nd o  S. S. á la cuestión algodonera , dijo que jamas habría  te 
m o r  de que en Barcelona pudiese t ras tornarse  el orden , si sus labo
riosos hab i tantes  tuviesen la confirnza de que el G ob ierno  vela ría  
s iem pre  por sus intereses, y  no podrían  ha llarse  nu nca  en el doloroso 
estado de que les faltase el pan  para sus familias.

Contestando á la observación hecha po r  el Sr. Seoane de que una  
de las enfermedades que padecía el pueblo de Barcelona era  plétora ,  
po rque  estaba dem asiado rico,  y  que era  preciso sa n g ra r le ,  observó 
que todo el pueblo era p o bre ,  á excepción de a lgunos fab r ican tes ,  que  
no comía  el dia que no t rabajaba, y que por consiguien te  no habia esa 
p lé to ra ,  esa riqueza que se suponía.  E n  concepto de S. S. no es esta la 
e nfe rm edad  que padece Barcelona, sino la com presión v io lenta  á qu e  
las m ura l las  tienen reduc ida  á esta gran po b la c ió n ,  po rque  com po
niéndose de muchos hab i tan tes ,  y siendo pequeño su rec in to ,  estos es
tán  como a m a rra d o s  po r  un  cordel m u y  apre tado  que t iene que  r o m 
perse;  y  hasta  que  no se de rr iben  esas m u ra l l a s ,  excep tuando  las fo r 
talezas,  d o  p o drá  habe r  la t ran q u i l id ad  que se desea.

S. S. conc luyó  con m an ifes ta r  que re t i rab a  la p a r te  de e n m ie n d a  
que la com isión no a d m it ía .

Quedó r e t i r a d a , como igua lm e n te  la del Sr. Seoane á petición de 
S. S. , por a d m i t i r  la comisión la idea que sirve de base á la enm ienda .

Se leyó el d ic tam e n  de la comisión de contestación al discurso del 
T ro n o  sobre la enm ie nda  del Sr. O labarr ie ta  al  pá rra fo  5 ? ,  a d m i t i e n 
do solo la idea sobré el modo de caracterizar los sucesos de Barcelona;  
pero tío asi de las demas ideas que contiene,  por estar en oposición con 
el pensamien to  que la com isión  ha adoptado en su párrafo .

E l Sr. O L A B A R R I E T A  observó que t ratándose en el pár ra fo  que 
se discu te  de las economías que  se p re p a rab an  con la d i sm in u c ió n  del 
e jé rc i to ,  y que no hab ian  tenido luga r  por consecuencia de los sucesos 
de Barcelona , se vale la com isión de la pa labra  que lo m otiva , y  en 
concepto de S. S. debe decirse que  lo m otivó-, que es una de las ideas 
com prendidas  en la e n m ie n d a ,  po rque  al  presente  no existen esos de
sórdenes,  y está restablecida la t r a n q u i l id a d .

Manifestó en seguida la necesidad d e q u e  haya  en Barcelona a u to 
r idades  enérgicas,  que al paso que pongan un freno á los m alvados ,  
p ro te jan  á los pacíficos hab i tan tes  que no desean sino paz ,  y  de este 
m odo podrá llegar el casó de la reconci l iac ión ,  tan necesaria pa ra  que 
esta nación progrese;  pues de otro m o d o ,  si no se t r a t a  de ejercer una 
tolerancia  con todos los ma tices políticos por las autor idades  , t r a t a n 
do solo de conservar el orden y  el reposo, con dificultad podrá l l e g a r 
se al fin que "todos los buenos españoles apetecen, que  es el de la recon
ciliación.

P or  isto dijo S. S. que se habia obligado á tom ar  la pa labra  én esta 
cuestión, pues deseaba que se consignase en el p á r ra fo  lo que habia  te
n ido  el honor de p ro p o n er ,  á fin de c a lm a r  mas b ien  que  a ji la r  los 
á n im o s  de los barceloneses,  pues sin leyes excepcionales y  sin  mediós 
violentos podía re ji rse  bien aque l  país-, s iem pre  que se a d ó p ta s e lo  
que habia pfopfúésto.

El Sr. P R E S I D E N T E  suspendió esta discucion.
E l  Sr. Secretario Chacón y  D u r a n  ocupó la tribuna, y  leyó lós 

decretos de S. A. e¡ Regente  del R e in o  nombrando nuevo M i n i s 
terio.  (Véase la Gaceta de ayer .)

C ont inuó  la discusión suspendida.
E l  Sr. I / A N D E R O ,  coiuo de la comis ión, empezó m an ife s ta n d o  lo 

espinoso de su posic ión, po r  tener que  contestar  á los in d iv id uos  que 
h an  hecho e n m ie n d a s ,  y  que al apoyarlas  m as  bien se h a n  d i r ig i 
do á discursos pronunciados  por otros señores que á la com is ión ,  y  que  
esta, consecuente á la promesa que hizo de modificar,  no Solo las  ex
presiones , sino tam bién  las ideas ,  si a lgu na  parecía  al  Senado que  tío  
era conveniente  , se propuso desde luego satisfacer  los escrúpulos de a l
gunos señores, re t i ra n d o  la ex:pr«sion de rebellón barcelonesa ; pero  qüe 
habiéndose encontrado con seis enm iendas  á este p á r r a f o ,  se ocupó en 
ver si podía  sat isfacer los deseos de todos sus auto res  , redac tand o  el 
p á r ra fo  de nuevo.

R espondiendo al Sr. O labarr ie ta  , dijo que la comis ión no habia  
a doptado  la segunda parte  de su e n m ie n d a ,  como lo hizo con la p r i 
m era  , po rque  si se acuerda que se borre  has ta  el recuerdo de aquellos 
sucesos, no se p o drá n  adoptar  las m e d id a s  enérgicas que  se reco m ien
d a n  pa ra  e v i ta r  su re pe t ic ión ,  y  c onc luyó diciendo que esperaba que 
el Senado aprobase el d ic tam en qué ha  tenido que p ro pon er  re la t iv o  
á la enm ienda  del Sr. O labarr ie ta ,  como esperaba se a p rob ar ía  tam bién  
el pá rra fo  nu evam en te  redactado ,  que presen ta r ía  la comisión  confor
m e á las enm iendas  hechas, tan  luego como sobre ellas hubiese  p ro n u n -  

. ciado su fallo.
Los Sres. O labarr ie ta  y L and ero  h ic ieron rectificaciones*
E l Sr. C A M P U Z A N O  dijo que la comisión habia desarm ado hasta  

cierto punto  á las personas que se h a b ían  a trevido á hace r  enm iendas ,  
pero  que todavía  no habia hecho la re form a convenien te  a l  pá r ra fo ,  
que á su entender  era la de ap ro b a r  la enm ienda  del Sr. Olabarrieta-.

Pasó después á hacer una ligera reseña de los sucesos acaecidos en 
v a r ia s  épocas en la ciudad de Barcelona ,  y  m anifes tó  que habiendo 
sido uno de los que aprobaron  el viage del Regente  pa ra  que acudiese 
á peligro tan grave  como era el del u l t im o  acon tecim iento  de aquella  
c ap i ta l ,  que hu b ie ra  apetecido,  po rque  ve rd a d e ram e n te  le est ima y

desea sil g lo r ia ,  que  el prestig io  de su no m b re  y  la sab id u r ía  de sus 
consejeros hubiesen des tru ido  el m o v im ie n to  de B a rc e lo n a ,  y  no  hu
biera  sido preciso apelar  á las bombas.

Refiriéndose Ó. S. á la Milicia  nacional de Barcelona , d i jo  que  
tal vez no hu b ie ra  habido esos desórdenes si antes de esa época no sé 
hubiesen vuel to  las a rm a s  á tres bata llones que se hab ian  desarm ado,  
é insist ió  en que era necesario hacer  una re fo rm a  en ella , tai cual 
adm it iese  el orden y  t r a n q u i l id a d  de aquella  población.

Contestando en seguida á los medios propuestos po r  el Sr. Seoane 
para  sostener la t ranq u i l id ad  de Barcelona , dijo que no estaba confo r
m e cou S. S., y  que creía que  los p r inc ip a les  medios  e ran  p ro p o rc io 
na r  t rabajo  á sus m oradores  y  ab a t i r  sus fortalezas . pues que la c in 
d a d e la ,  mas que para  defenderse de los enem igos ex te r iores ,  estaba 
constru ida  para  castigar al pueblo  ; y que en todo caso M o nju ich  era 
b astante ,  como lo han  probado los ú l t im os  sucesos, para re frenarle  ; y  
concluyó S. S. m an ife s tando  que la real ización de este pensam ien to  
pro duc ir ía  m as  resultados que  cuan tas  m ed idas  excepcionales se to m a 
sen en Barcelona.

E l  Sr. F E R R E R ,  como de la c o m is ió n ,  dijo se ve ia  precisado á 
re p ro d u c ir  las razones que  y a  se hab ian  dado para  p ro ba r  que la d i s 
cusión no tenia obje to;  pues que  siendo el de las e nm iendas  p resen ta 
das dulc if icar  las expresiones d u ra s  que  en el concepto de a lgunos se
ñores habia usado la comisión al h a b la r  de la rebe lión  de Barcelona,  y  
hacer a lgunas  modificaciones en otros p u n to s  del d i c t a m e n ,  hab iendo  
la comisión a d m i t id o  lo qu e  le hab ia  parecido mas conform e á sus 
p r in c ip io s ,  creia que  era in ú t i l  esta discusión.

Después de re b a t i r  el Sr. F e r re r  con hechos históricos las citas  he
chas por el Sr. C a m p u z an o  sobre los sucesos de Barcelona (16-10), se 
ocupó en v in d ic a r  el d ic tam en  de la comis ión de las incu lpaciones  he
chas por el Sr. C a m p u z a n o ,  y  concluyó m a n i f e s ta n d o ,  como op in ión  
p a r t i c u la r  s u y a ,  que no ap rob aba  la m ed ida  pro puesta  por S. S. de 
d e r r i b a r  las m u ra l l a s  de Barcelona , p r in c ip io  qu e  á m as de i r r e a l i 
zable,  lo contradecía  el e jemplo  que nos están dando  la F r a n c i a ,  P r u -  
sia y  otros paises c iv ilizados,  qu e  hoy  restablecen las fortificaciones de 
p lazas  im p or tan tes .

E l  Sr. P R E S I D E N T E  suspendió la discusión, y  levantó la sesión 
de ho y  á las c in c o ,  señalando para mañana la siguiente

ORDEN DEL D IA  
para la sesión publica del ju eves  11 de M a jo  de 1813.

Discusión del d ic tam en de la comisión de Actas  sobre las elecciones 
de la p rov incia  de Orense y  a dm is ión  del Sr. D. M a n u e l  M aría  Losa
da , Senador n o m b rad o  por la m ism a.

Y  la cont inuac ión de la de los d ic tám enes  sobre las e nm ie nda s  
propuestas  al  p á r ra fo  6? del  p royecto  de contestación al discurso de 
a p e r tu ra .

M A D R I D  1 0  D E  M A Y O .

H o y  se ha ocupado el Senado en d i scut i r  las e n 
miendas presentadas al párrafo  ó°. del proyecto  de 
co n te s ta c ión , presentadas por varios  Sres. Senadores .

La pr imera  que se puso  á discusión fue la del se
ño r  Co do rn iu  , de la cual la comisión admitió su 
mayo r  par te .  Tom ó este Sr.  Senador  la pa labra , y 
empezó hablando sobre el ramo de m ar i na  y las me
joras  que esta habia  recibido.  Se ext endió  S. S l a r 
gamente sobre los acontec imientos  de B arce lo na ,  y 
fue contestando minuciosamente  á las razones e x 
puestas por  el Sr.  Seoane  sobre los remedios que  en 
este concepto debieran  adoptarse.  E l  Sr.  C odo rn iu  
concluyó diciendo que  puesto que  la comisión ha 
bia significado que  pensaba hacer  uso de su e n m i e n 
da en la nueva redacción que diera  al pá r r afo  <5.°, 
creia de su deber  re t i ra r la .

E n  seguida se puso á discusión la enm ie nda  del 
Sr.  Seoane ,  la cual ret iró S. S. po rque  la comis i ón  
íabia dec larado que  también  la admi t ia  en su m a 
yor  par te.  Tocó el t u rn o  á la enmienda  del Sr.  O la 
bar r ie ta , y  au n q u e  la comisión decia que  admit ia  
un i par te  de e l l a , no era esto sin embargo lo que S. S. 
deseaba. Con este mot ivo tomó la pa labra  en cont ra  
del d ictámen de la comis i ón ,  haciendo ver la o p o r 
tu n idad  de las palabras que exp resaba  en su e n 
mienda.

A q u i  se suspendió por  un  m om ent o  la discusión,  
y uno de los Sres. Secretarios leyó los decretos por 
los que S. A .  el Regente del Rei no  nom br a  i n d i v i 
duos del Gab in e te  á las personas  designadas en los 
decretos que  ayer  publicamos. Tomó en seguida la 
pa labra el Sr.  Land e ro ,  como indiv iduo de la comi
sión , para  contestar  al Sr.  O lab ar r i e ta ,  mani fes tán 
dole que en las palabras del pár rafo  redactado por  
esta no se hal laba la falta de concil iación que S. S. 
pre tend ia ;  y ademas que la comisión se habia pres
tado  gustosa á m u d a r  ciertas pa labras  que  parecían 
du ras  á algunos Sres. Senadores .

E l  Sr.  Cam pu za no  habló ta m b ié n  en cont ra  del 
d i c tá m en ,  contestándole el Sr.  F e r r e r ,  como de la 
comisión.  Se levantó la sesión , q u edan do  con l a p a -  
labra  pa ra  m añana  el Sr.  Seoane.

L a  fragata paquete española A p o lo  está para llegar al puer
to de Cádiz del de la H aban a, y  se dispondrá inmediatamente 
á salir para el mismo destino en derechura.  

Este buque se halla forrado y  empernado en cobre, con una 
hermosa y  nueva cámara y  camarotes cerrados que propor
cionan la m ayor comodidad á los señores pasajeros , ofrecién
dose á estos el esmerado buen trato que en sus anteriores viajes 
tan acreditado tiene, y  con pan fresco diario durante la nave
gación.

Se despacha en C á d iz ,  plaza de Ca n d ela ria ,  núm. 1 8 7 ,  y  
en esta darán razón en la calle de P o s ta s , núm. 8 .  3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D .  L u is  de Sanjuan , secretario honorario de S. M .  la R eina  

Doña Isabel I I  y  juez de primera instancia de esta capital y  
su partid o. 

H ago saber como en este mi juzgado y  escribanía del nu
merario que suscribe se ha presentado demanda por D oña Pas

cuala Jim énez, viuda , de esta vecindad , en solicitud de que Se 
íe declare corresponderle en propiedad los bienes con que fue 
iotada la capellanía colativa que fundó D. Antonio J im énez  
Bonete por escritura otorgada en esta villa en 2 8  de Agosto  
ie 1 7 3 8 ;  y  por auto de 2 6  del corriente he mandado entre 
dtrns cosas citar y  emplazar á todos los que se crean con de
recho á los expresados bienes , para que en el término de 3 q  
lias, que principiarán a correr desde la publicación de este 
¡nuncio en la Gaceta de M a d r id ,  comparezcan á deducirlo en 
jste dicho juzgado y  repelida escribanía por medio de procu -  
•ador autorizado con poder bastante; bajo apercibimiento q ue 
jasado aquel sin realizarlo les parará el perjuicio que haya  
ugar.

Y  para que llegue á noticia de todos los interesados se da 
d presente en Albacete á 2t) de A b r il  de 1 8 4 3 .  = :  Luis de 
5an ju an.= Po r mandado de S. S. , Vicente Dolores Gomaiu.

 D .  Mariano R e c i o , juez de primera instancia de esta c iu -
lad de Cuenca y  su partido.

H ago saber: Que por fuga ejecutada de Antonio Lezeure  
/ compañeros, de nación franceses, elaboradores de pan en una 
abona sita en esta ciudad , se procedió al inventario j idicial 
le los efectos que dejaron en ella á petición de parle, y al ex- 
jediente de concurso en el que se ha mandado citar á todos los 
icredores á los bienes de dicho Lezeure y  compañeros , á la 
unta general que se celebrará el ig  de M a y o  y  hora de las 
liez de su mañana en la sala de la audiencia de este juzgado  
)ara que comparezcan por sí ó por medio de persona com pe-  
entemente autorizada; á cuyo fin se fija el presente y  se insería 
n el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta del G o b ie r -  

10; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
íaya lugar.

Dado en Cuenca á 2 6  de A b r i l  de 1 8 4 3 .  = M a n a n o  R e 
no. =  Por mandado de su m erced , Francisco de Paula de 
Holini.

 E n  virtud de providencia del Sr.  juez primero de p n -
a instancia de esta plaza , dictada ante mí en autos formados 
obre el fallecimiento abiníestato del presbítero D. Atanasio  
Carrascal,  natural del pueblo de Perdigón en ía provincia de 
Limora , se cita y  emplaza por este tercer edicto á todos los 
iai lentes del mismo presbítero que se crean con derecho á h e -  
edarlo, para que dentro de 3 o d ia s ,  que por último término 
e les conceden , contados desde la publicación del presente en 
a Gaceta de M a d rid ,  comparezcan en dichos autos , por sí ó 
epresentados legalmente, á ejercilár sus acciones; apercibidos 
[ue de no hacerlo se procederá á la declaración de herederos 
nlre los parientes que se han mostrado partes , y  y a  no habrá  
ugar á otras reclamaciones.

Cádiz 2 g  de A b r i l  de 1 8 4 3 .  =  Jo a q u ín  R ubio.  

  Por providencia del Sr. D .  Cristóbal de Pascual R om ero,
nagistrado honorario de la audiencia de Cáceres, juez tercero 
le primera instancia de esta c iu d a d , se cita , llama y  em pla
za á todas las personas que se crean con derecho á ¡os bienes 
le la capellanía fundada en la villa de Coria del R io  por F r a n -  
fisco Benitez P e ñ a , para que en el término preciso de 3 o dias,  
contados desde la inserción de este edicto en la Gaceta de la 
lacion , se personen á deducirlo por sí ó por persona legíti
mamente apoderada , en los autos formados sobre la división y  
lesvinculacion de dicha capellanía; apercibidos que pasado sin 
aaberlo verificado se dictarán las providencias que correspon
dan, y  les parará el perjuicio q u e  haya lugar.

Sevilla y  A b r i l  2 6  de I 843 . = N i c o l a s  de Molini y  Gozart.  

 D .  Mariano R ec io  , juez de primera instancia de esta ciu
dad de Cuenca y  su partido.

Por el presente edicto y  término de 3o dias siguientes al 
le  su fijación cito y  emplazo á todas las personas que se crean 
con derecho á la capellanía laical y  memoria de misas que en 
a iglesia parroquial de la villa de V a l e r a  de A rr ib a  fundaron 

y dotaron Luis Blasco é Isabel G a rcía  , y  en la actualidad 
disfruta D .  Ju l iá n  M o y a ,  vicario de V a ld e g a n g a  , cuya pro
piedad se ha reclamado por D .  J o s é  Huerta como marido de 
Doña Romualda H u e r ta ,  vecinos de la Alberca  , apercibidas  
que si dentro de dicho término no compareciesen en este juz
gado á decir de su derecho en debida forma les parará entero 
perjuicio, y  sin otra citación se procederá álo  que haya lugar;  
y para conocimiento de todos he mandado entre otras cosas la 
publicación y  fijación de este edicto que se inserte en el Boletín  
de la provincia y  en la Gaceta del Gobierno.

Dado en Cuenca á 25 de A b r i l  de 1 843 . = M a r i a n o  R ecio .ss  
Por mandado de su m erced, Francisco de Paula de Molini.

■ ■ . D .  Manuel Martínez y  D íaz , juez primero de primera  
instancia de esta ciudad de Córdoba y  su partido por S .  M .  
(que Dios guarde) & c .

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que  
se consideren con derecho á la propiedad de los bienes dote de 
la capellanía que en la iglesia parroquial de Santa Marina de 
esta ciudad fundó D .  Fernando de A ra n a  y  A n g u l o ,  para que  
en el término de 3o dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de esta pro
vincia , comparezcan en este juzgado y  escribanía por sí ó por  
medio de apoderado en forma á deducir el que crean asistirles, 
en la int eligencia de que pasado sin haberlo verificado les pa
rará el perjuicio que haya l u g a r ; pues asi lo tengo mandado 
en providencia de hoy en vista de la demanda propuesta por 
parte de Francisco Crespo y  A ra n a ,  de esta vecin dad , en que 
solicita se le adjudiquen en concepto de libres los dichos bienes.

Córdoba 6  de M a y o  de 1 843 .=sM an uel Martínez y  D i e z . s  
Por mandado de S. S . , Manuel Llórente y  Fernandez.

TEATROS.
C I R C O .  A  las ocho de la noche.

B E L T S A R I O .


